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Auxilio, hay un 
adolescente en mi adolescente en mi 

hospital

Auxilio, hay un 
adolescente en mi adolescente en mi 

hospital



Antecedentes Antecedentes 
personalespersonales

Sexo: masculino

Fecha Nacimiento: 31/05/2000

Lugar Origen: ORAN (interior de la provincia)

Edad al momento del 1

Edad actual: 14 AÑOS ( año 2014)

Sexo: masculino

Fecha Nacimiento: 31/05/2000

Lugar Origen: ORAN (interior de la provincia)

Edad al momento del 1° Dx 6 años.

Edad actual: 14 AÑOS ( año 2014)



Abandonado por la madre a la edad de 1 año 

y con “guarda legal” a cargo de los 

ABUELOS MATERNOS desde 2001.

Aspecto Aspecto 
socialsocial

ABUELOS MATERNOS desde 2001.

Año 2013:  fallece abuelo materno.

Abandonado por la madre a la edad de 1 año 

y con “guarda legal” a cargo de los 

ABUELOS MATERNOS desde 2001.ABUELOS MATERNOS desde 2001.

Año 2013:  fallece abuelo materno.



• 2006 “LLA tipo B común de riesgo “LLA tipo B común de riesgo 
intermedio”intermedio” - protocolo GATLA 2002  
(Diciembre de 2006 a Febrero de 2009) 

• 2009 “LLA“LLA BB enen remisiónremisión

“LLA tipo B común de riesgo “LLA tipo B común de riesgo 
protocolo GATLA 2002  

(Diciembre de 2006 a Febrero de 2009) -

remisiónremisión completa”completa”



•6/10/2012: LLA tipo B común 1ª RECAIDA LLA tipo B común 1ª RECAIDA 
MEDULAR TARDIA MEDULAR TARDIA inicia protocolo LLA REC GATLA 
2011 – Block F 1

AÑO 2012 AÑO 2012 

•19/12/2012: Informe INMUNOFENOTIPIFICACION  
“ENFERMEDAD RESIDUAL MINIMA NEGATIVA POS “ENFERMEDAD RESIDUAL MINIMA NEGATIVA POS 
INDUCCION” INDUCCION” 

LLA tipo B común 1ª RECAIDA LLA tipo B común 1ª RECAIDA 
inicia protocolo LLA REC GATLA 

6 años 6 años DxDx inicial…inicial…

: Informe INMUNOFENOTIPIFICACION  
“ENFERMEDAD RESIDUAL MINIMA NEGATIVA POS “ENFERMEDAD RESIDUAL MINIMA NEGATIVA POS 



AÑO 2014             AÑO 2014             

Septiembre 2014 22ªª RecaídaRecaída MedularMedular

SeSe planteaplantea alal pacientepaciente::
QMT con CLOFARABINA
Búsqueda de Donante NO relacionado
Eventual TMO (según respuesta alEventual TMO (según respuesta al

compatible)

Internado 23/09 al 03/10/14 El
tratamiento”tratamiento”.. Manifiesta tristeza y deseos
domicilio. Se indica corticoides VO, coordinación
informe a la ASESORÍA DE MENORES
informe médico, psicológico y social)

AÑO 2014             AÑO 2014             2 años luego recaída2 años luego recaída

IntratratamientoIntratratamiento

relacionado
al tratamiento y existencia de donanteal tratamiento y existencia de donante

paciente expresa su “RECHAZO“RECHAZO
deseos de morir . Pide retirarse a
coordinación con Hospital de origen

MENORES E INCAPACES DE ORÁN (se adjunta



• 15/10/2014 Reingresa al HPMI derivado de Orán por 
Hematemesis y cefalea. La flia. extensa (tíos,  abuela y madre 
biológica)  “convencieron” “convencieron” al adolescente de continuar 
tratamiento

• 22/10/2014 Inicia bloque quimioterapia con CLOFARABINA+VP 
16 Y CFM, realiza una dosis, y el paciente 
tratamientotratamiento. . tratamientotratamiento. . 

• Se realiza nuevo informe al ASESOR de 

• 23/10/2014 El paciente firma “negativa al tratamiento” firma “negativa al tratamiento” 
CONSENTIMIENTO INFORMADO y se retira de la institución en 
compañía de la abuela.

Reingresa al HPMI derivado de Orán por 
. extensa (tíos,  abuela y madre 

al adolescente de continuar 

Inicia bloque quimioterapia con CLOFARABINA+VP 
el paciente se se “niega” a continuar “niega” a continuar 

Se realiza nuevo informe al ASESOR de MENORES de ORAN.

firma “negativa al tratamiento” firma “negativa al tratamiento” en 
CONSENTIMIENTO INFORMADO y se retira de la institución en 



Consentimiento 
informado para 
padres, tutores, o padres, tutores, o 
encargados legales
de pacientes 
menores de 18 años 
(23/10/2014)



“YO, D.S. DIGO QUE EL DOCTOR T., ME EXPLICO SOBRE EL
TRATAMIENTO  Y DE LOS RIESGOS DE NO CONTINUAR… YO DECIDO 

POR MI PROPIA VOLUNTAD NO SEGUIR
CON EL TRATAMIENTO”.

“YO, D.S. DIGO QUE EL DOCTOR T., ME EXPLICO SOBRE EL
TRATAMIENTO  Y DE LOS RIESGOS DE NO CONTINUAR… YO DECIDO 

POR MI PROPIA VOLUNTAD NO SEGUIR
CON EL TRATAMIENTO”.



OFICIOS DE ASESORIA INCAPACES OFICIOS DE ASESORIA INCAPACES 

“Deberá arbitrar los medios a su alcance,
“adherencia“adherencia”” al tratamiento oncológico que

NO obstante que el adolescente habría rechazado
ADOPTEADOPTE LOSLOS RECURSOSRECURSOS AA SUSU ALCANCE”ALCANCE”
indicado (quimioterapia de rescate), debiendo
de su situación y concientiza al menor de lade su situación y concientiza al menor de la
médicas, como así también informarle de la posibilidad

“Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho
recibir la asistencia médica necesaria y acceder
servicios y acciones de prevención, promoción,
oportuno y recuperación de su salud”

OFICIOS DE ASESORIA INCAPACES OFICIOS DE ASESORIA INCAPACES (16/10/2014)(16/10/2014)

tendientes a que el adolescente SD, prestepreste
que se realiza en dicho nosocomio”

rechazado el tratamiento propuesto, solicito
tendientes a que SD reciba el tratamiento

debiendo realizarse un abordaje interdisciplinario
la importancia que cumpla las prescripcionesla importancia que cumpla las prescripciones
posibilidad dede TMO

derecho a la atención integral de su salud,
acceder en igualdad de oportunidades a los

promoción, diagnóstico precoz, tratamiento



En virtud de lo expuesto, solicito a 

medios tendientes a “lograr la adherencia” “lograr la adherencia” 

paciente al tratamiento paciente al tratamiento 

enfermedad que padece, bajo apercibimiento de poner en 

conocimiento del Superior Jerárquico en caso de 

incumplimiento

En virtud de lo expuesto, solicito a USTED arbitre los 

“lograr la adherencia” “lograr la adherencia” del 

paciente al tratamiento propuesto en virtud de la paciente al tratamiento propuesto en virtud de la 

enfermedad que padece, bajo apercibimiento de poner en 

conocimiento del Superior Jerárquico en caso de 

incumplimiento.-



ARBITRE ARBITRE 

LOS LOS LOS LOS 

MEDIOS ? MEDIOS ? 



• Se continuó con la contención psicológica
Daniel en su postura de NO continuar

• Se apoyaba su decisión, a la vez
Paliativo.

• Se realizó ateneo interdisciplinario
Autonomía en el adolescente, peroAutonomía en el adolescente, pero
avale.

• Se asume al paciente en Cuidados
conducta de NO RCP, y por lo tanto
tratamientos desproporcionados

psicológica y social, entendiendo a
continuar .

vez que se ofrece un tratamiento

interdisciplinario : manejábamos el concepto de
pero no estaba la legislación que lopero no estaba la legislación que lo

Cuidados Paliativos, se deja expresamente la
tanto de otras medidas que impliquen

para este momento .



• Regresa a su domicilio encontrándose
sin síntomas a tratar en ese momento

• Se habla con el Hospital de origen,
conjunto.

• El paciente reingresa por el Servicio
institución, derivado en ambulancia
origen, sin previa comunicación,
semana y es asistido por médicos
faltó una correcta articulación entre
de Oncología, hospital de origen
hospital) .

encontrándose en buen estado general,
momento.

origen, para hacer un seguimiento

Servicio de Emergencia de nuestra
ambulancia desde el Hospital de

comunicación, ni coordinación, un fin de
médicos de guardia. (Sabemos que

entre un equipo de CP, servicio
origen y/o la emergencia de nuestro



EVOLUCION FINALEVOLUCION FINAL

02/11/2014 - INGRESA a HS 00:30 (9 días posteriores al alta) derivado 
nuevamente del lugar de origen en grave estado general:

- 48 Hs de evolución de fiebre
- lesiones ampollares esfaceladas en piel generalizadas
- diarrea aguda- diarrea aguda

Es asistido por una TIA quien solicita derivación 

SIGNOS VITALES:   Tº38ºC, FC 180x`, FR 40 x        
TANI 70/30                          
Sat O2 94%
Oligoanúrico

EVOLUCION FINALEVOLUCION FINAL

INGRESA a HS 00:30 (9 días posteriores al alta) derivado 
nuevamente del lugar de origen en grave estado general:

lesiones ampollares esfaceladas en piel generalizadas

Es asistido por una TIA quien solicita derivación 

SIGNOS VITALES:   Tº38ºC, FC 180x`, FR 40 x        
TANI 70/30                          



DxDx PRESUNTIVOPRESUNTIVO ENEN EMERGENCIAEMERGENCIA

“SHOCK SEPTICO REFRACTARIO”
“PANCITOPENIA”
“LLA tipo B 2ª recaída

Se habla con el paciente, quien expresa 
tratamiento”          “ pide tratamiento en esta situación tratamiento”          “ pide tratamiento en esta situación tratamiento”          “ pide tratamiento en esta situación tratamiento”          “ pide tratamiento en esta situación 

puntual ? o retomar el tratamiento de su enfermedad de puntual ? o retomar el tratamiento de su enfermedad de 
base?base?

Deciden en forma conjunta con 
médicos de emergencia , autoridades del Hospital y 

médicos de UTIP, su pase a dicho servicio.

EMERGENCIAEMERGENCIA::

REFRACTARIO”

recaída medular sin adherencia tto”

Se habla con el paciente, quien expresa “querer realizar “querer realizar 
tratamiento”          “ pide tratamiento en esta situación tratamiento”          “ pide tratamiento en esta situación tratamiento”          “ pide tratamiento en esta situación tratamiento”          “ pide tratamiento en esta situación 

puntual ? o retomar el tratamiento de su enfermedad de puntual ? o retomar el tratamiento de su enfermedad de 
base?base?

Deciden en forma conjunta con la TIA (que lo acompaña), 
médicos de emergencia , autoridades del Hospital y 

su pase a dicho servicio.



INGRESO UTIP 04:30 AMINGRESO UTIP 04:30 AM

- Se continúa con fluido terapia
- se colocan accesos vasculares centrales (arteria y CVC)
- se policultiva y adecúa ATB.
- se transfunde hemoderivados
- se escala inotrópico: Adrenalina + Noradrenalina hasta 0,7 - se escala inotrópico: Adrenalina + Noradrenalina hasta 0,7 
gamas/kg/min
- se asume refractario a catecolaminas y se inicia 
corticoterapia
- apoyo con oxígeno máscara con reservorio y morfina EV

INGRESO UTIP 04:30 AMINGRESO UTIP 04:30 AM

Se continúa con fluido terapia
se colocan accesos vasculares centrales (arteria y CVC)

y adecúa ATB.
se transfunde hemoderivados
se escala inotrópico: Adrenalina + Noradrenalina hasta 0,7 se escala inotrópico: Adrenalina + Noradrenalina hasta 0,7 

se asume refractario a catecolaminas y se inicia 

apoyo con oxígeno máscara con reservorio y morfina EV



HSHS.. 1717::3030

-paciente con mala mecánica
sensorio. Deciden su ingreso
familia (abuela, madre y tía)
de UTIP (a(a pesarpesar dede nono estarestar

HSHS.. 1717::4545HSHS.. 1717::4545

-presenta PCR y fallece

Se reciben posteriormente

mecánica respiratoria y deterioro del
ingreso en ARM por pedido de la

tía) y en consenso con médicos
estarestar todostodos dede acuerdoacuerdo……))

posteriormente HMC +: “SAMR”



CONSIDERACIONES, DUDAS, PLANTEOS, CONSIDERACIONES, DUDAS, PLANTEOS, 

REFLEXIONES…REFLEXIONES…

¿ Cuál era el límite de tratamiento con este paciente en esta 
instancia final? Era válido hacer “todo” hacer “todo” 
por el paciente ?por el paciente ?

¿ Qué significa en estas circunstancias “hacer todo”?  ¿ Un 
servicio de CPP hubiera hecho la diferencia ?

¿ Se actuó en función del “miedo al Aspecto Legal”“miedo al Aspecto Legal”
de un juez?

CONSIDERACIONES, DUDAS, PLANTEOS, CONSIDERACIONES, DUDAS, PLANTEOS, 

¿ Cuál era el límite de tratamiento con este paciente en esta 
hacer “todo” hacer “todo” a pesar de lo expresado 

¿ Qué significa en estas circunstancias “hacer todo”?  ¿ Un 
servicio de CPP hubiera hecho la diferencia ?

“miedo al Aspecto Legal”“miedo al Aspecto Legal” y mandato 



CONSIDERACIONES, DUDAS, PLANTEOS, CONSIDERACIONES, DUDAS, PLANTEOS, 

REFLEXIONES…REFLEXIONES…

¿ Qué valor legal tiene el documento que se le hizo firmar al  
paciente? Tenía derecho a revocar su decisión?paciente? Tenía derecho a revocar su decisión?

¿ Son válidas las “DECISIONES ANTICIPADAS” “DECISIONES ANTICIPADAS” 

En nuestra provincia NO esta reglamentada la LEY DE MUERTE 
DIGNA.

CONSIDERACIONES, DUDAS, PLANTEOS, CONSIDERACIONES, DUDAS, PLANTEOS, 

¿ Qué valor legal tiene el documento que se le hizo firmar al  
paciente? Tenía derecho a revocar su decisión?paciente? Tenía derecho a revocar su decisión?

“DECISIONES ANTICIPADAS” “DECISIONES ANTICIPADAS” en Pediatría ? 

En nuestra provincia NO esta reglamentada la LEY DE MUERTE 



MUCHAS GRACIAS !MUCHAS GRACIAS !MUCHAS GRACIAS !MUCHAS GRACIAS !


